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INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTAS No. FNT  044- 2016 

 

OBJETO: REALIZAR LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO CREATIVO DE FORMATO, 

GUIONES, PRE-PRODUCCIÓN, PRODUCCIÓN Y POST-PRODUCCIÓN DE VIDEOS 

PROMOCIONALES PARA LA RED TURÍSTICA DE PUEBLOS PATRIMONIO DE COLOMBIA  

 

RESPUESTAS OBSERVACIONES  

 

Septiembre 9 de 2016 

 

OBSERVACIONES TENICAS 

 

 PRODUCCIONES TIEMPO DE CINE 

 

OBSERVACIÓN 1. 

 

 
 

RESPUESTA 1. 

 

Revisada la documentación, tanto en la propuesta original y documentos allegados como 

subsanables por parte del proponente; no es posible evidenciar la fecha de suscripción del 

acta de liquidación, tal y como fue requerido en la solicitud de documentos del Informe 

allegar como documento subsanable, la copia Acta de Liquidación, en el cual se evidencia 

 

 

El proponente dentro de la documentación anexada como subsanable, no evidenció la 

fecha en la cual el acta de liquidación del presente contrato fue suscrita (no está fechada), 

de acuerdo al requerimiento realizado, toda vez que la fecha indicada (13 de abril de 
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2015) por parte del proponente como fecha de suscripción del acta de liquidación, es la 

fecha de inicio del contrato No. 764 de 2015.  

 

Por lo anterior, el proponente no subsanó el requerimiento de acuerdo a los términos 

solicitados. 

 

Por tales motivos, la observación presentada no procede.  

 

 GUALA FILMS (2 observaciones) 

 

OBSERVACIÓN 1. 

 

 

RESPUESTA 1. 

 

De acuerdo a la observación, se exponen las siguientes consideraciones:  

 

Según los lineamientos de la presente invitación, dentro del numeral 3.3.2 Experiencia 

CONTRATO O COPIA DEL CONTRATO JUNTO A SU DEBIDA ACTA DE LIQUIDACIÓN 

EJECUTADOS Y TERMINADOS EN LOS ÚLTIMOS TRES (3) AÑOS, cuya sumatoria del 

valor contratado ascienda mínimo al 80% del valor de la presente invitación abierta y cuyo 

objeto o alcance contenga: 

 

-PRODUCCIÓN, PRODUCCIÓN Y POST-PRODUCCIÓN DE VIDEOS 

 

 

Una vez revisada la certificación y contrato aportado por el proponente Casa Productora 

Ltda., dentro de los folios 44 a 74, se pudo constatar que en las actividades ejecutadas 
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dentro del alcance de dicho contrato, en la cláusula 3  Actividades Específicas del 

Contrato, numeral 3.3 mes 3 literal i. realización audiovisual, se desarrolló lo siguiente: 

 

 

Transcaribe. Incluya elaboración de guion técnico y literato. 

 preproducción, producción y postproducción de al menos tres (3) microprogramas 

 

 

Con lo anterior, se pudo verificar que dentro del alcance del contrato anexado, el 

proponente ejecutó actividades relacionadas y alineadas con los términos de referencia de 

PRE-PRODUCCIÓN, PRODUCCIÓN Y POST-

 

 

Por otra parte, el valor del contrato allegado dentro de los folios 44 a 74 cumplen con el 

requisito de la presente invitación, la cual contempla que la sumatoria del valor contratado 

ascienda mínimo al 80% del valor de la presente invitación abierta, toda vez que el valor 

contratado del contrato en mención es: $738.871.998 MCTE, siendo $480.400.136 

MCTE el 80% del valor de la presente invitación. 

  

Por tales motivos, la observación presentada no procede.  

 

OBSERVACIÓN 2. 

 

 

 

 

RESPUESTA 2. 

 

La certificación y contrato en mención suscrita por McCANN, no es tenida en cuenta, toda 

vez que esta no fue aportada en la propuesta inicial; por tal motivo no puede ser 

considerada por ser susceptible de mejora de la propuesta. 

 

Por tales motivos, la observación presentada no procede.  

 

 ECHANDO GLOBOS SAS 

 

OBSERVACIÓN 1. 
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RESPUESTA 1. 

 

Para efectos de la evaluación de la experiencia especifica del proponente, de acuerdo a 

los l

experiencia mediante MÁXIMO DOS (2) CONTRATO O COPIA DE CONTRATO JUNTO A 

SU DEBIDA ACTA DE LIQUIDACIÓN EJECUTADOS ADICIONALES AL MÍNIMO 

REQUERIDO COMO HABILITANTE, DENTRO DE LOS TRES (3) AÑOS ANTERIORES A LA 

FECHA DE CIERRE DEL PRESENTE PROCESO y cuyo objeto o alcance contemple: 

 

 EL DISEÑO, ELABORACIÓN, PRODUCCIÓN Y POSTPRODUCCIÓN DE VIDEOS 

 

 

Lo anterior, expone que los proponentes debían allegar certificaciones donde se evidencie 

la realización de videos promocionales en cualquiera de los formatos mencionados, 

incluyendo en cualquiera de ellos, sin importar cual fuese, las tomas aéreas; y NO, como 

requisito exclusivo de los videos en formato 4k. 

 

Por tales motivos, la observación presentada no procede.  

 

OBSERVACIÓN 2. 
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RESPUESTA 2. 

 

Para la evaluación del personal mínimo requerido en la presente invitación, se tuvieron en 

cuenta las certificaciones cuyas fechas de inicio y terminación fuesen exactas; esto quiere 

decir, aquellas certificaciones en las que se pudo determinar con exactitud el día, mes y 

año, de las labores realizadas por cada uno de los perfiles anexados.  

 

Es así como en desarrollo del principio de igualdad, la evaluación de las certificaciones del 

personal mínimo se realizó con la información del día, mes y año, indicado en las 

certificaciones anexadas. En la documentación donde no se pudo evidenciar alguno de 

estos factores (día, mes y año) no se tuvo en cuenta, toda vez que no se pudo determinar 

una duración exacta en la experiencia tanto general como específica. 

 

Así mismo, dentro de los lineamientos de la presente invitación, en la página 39 se enuncia 

recido, deberá allegar copia del acta y/o diploma de 

grado y matricula profesional; así mismo deberá anexar copia de los contratos o las 

respectivas certificaciones o copia de contratos con su debida acta de liquidación, con la 

siguiente información: 

 

1. Actividades desarrolladas en su ejercicio profesional, indicando el cargo, nombre del 

contratante, fecha de inicio y fecha de terminación, valor final del contrato, fecha de 

 

 

Por tales motivos, la observación presentada no procede.  

 

 VIRTUAL TV COMUNICACIONES (2 observaciones) 

 

OBSERVACIÓN 1. 

 
 

RESPUESTA 1. 

 

Revisada la documentación anexada en la presente observación, ésta una vez evaluada 

con el equipo, se pudo evidenciar que se aclara, es decir, se trata de hacer manifiesto lo 

que ya existe, dentro de la certificación del folio 182, exponiendo la fecha exacta de inicio 

de actividades, el requisito que admite ser aclarado, tiene que estar incluido en la oferta. 

 

Por lo anterior es procedente tomar en cuenta la observación. 
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OBSERVACIÓN 2. 

 

 

 

RESPUESTA 2. 

 

La observación presentada no procede, toda vez que el proponente allega la copia del 

Diploma de Grado del profesional Carlos Andrés Lizarazo, el cual no se encuentra anexo 

en la propuesta inicial del proponente; por tal razón no se acepta este documento, debido 

a que conlleva a la mejora de la propuesta inicial. 

 

OBSERVACIÓN 3. 

 

 
 

RESPUESTA 3. 

 

El comité técnico revisa la certificación mencionada en la observación del proponente, y 

determina que esta procede ya que se pudo evidenciar lo expuesto, así mismo, se realiza el 

cambio en el documento de informe de evaluación.  

 

Cabe resaltar, que la experiencia aceptada en mediante esta observación, es tomada en 

cuenta sólo para la acreditación de la experiencia general, toda vez que no se encuentra 

alineado a los requerimientos técnicos de la experiencia específica según lo enmarca en la 

certificada y de experiencia profesional en el manejo de programa  
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OBSERVACIÓN 4. 

 

 

 

RESPUESTA 4. 

 

Revisada la documentación anexada en la presente observación, ésta una vez evaluada 

con el equipo, se pudo evidenciar que se aclara, es decir, se trata de hacer manifiesto lo 

que ya existe, dentro de la certificación del folio 206, exponiendo la fecha exacta de inicio 

de actividades, el requisito que admite ser aclarado tiene  que estar incluido en la oferta 

 

Por lo anterior es procedente tomar en cuenta la observación. 

 

OBSERVACIÓN 5. 
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RESPUESTA 5. 

 

De acuerdo a la observación, se exponen las siguientes consideraciones:  

 

Según los lineamientos de la presente invitación, dentro del numeral 3.3.2 Experiencia 

CONTRATO O COPIA DEL CONTRATO JUNTO A SU DEBIDA ACTA DE LIQUIDACIÓN 

EJECUTADOS Y TERMINADOS EN LOS ÚLTIMOS TRES (3) AÑOS, cuya sumatoria del 

valor contratado ascienda mínimo al 80% del valor de la presente invitación abierta y cuyo 

objeto o alcance contenga: 

 

-PRODUCCIÓN, PRODUCCIÓN Y POST-PRODUCCIÓN DE VIDEOS 
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Una vez revisada la certificación y contrato aportado por el proponente Casa Productora 

Ltda., dentro de los folios 44 a 74, se pudo constatar que en las actividades ejecutadas 

dentro del alcance de dicho contrato, en la cláusula 3  Actividades Específicas del 

Contrato, numeral 3.3 mes 3 literal i. realización audiovisual, se desarrolló lo siguiente: 

 

 itucional de 

Transcaribe. Incluya elaboración de guion técnico y literato. 

 preproducción, producción y postproducción de al menos tres (3) microprogramas 

 

 

Con lo anterior, se pudo verificar que dentro del alcance del contrato anexado, el 

proponente ejecutó actividades relacionadas y alineadas con los términos de referencia de 

PRE-PRODUCCIÓN, PRODUCCIÓN Y POST-

 

 

Así mismo, cabe resaltar que el contrato de prestación de servicios No. TC-LPN-002-2015, 

no es un contrato cuyo valor sea determinable o determinado bajo la modalidad de precios 

unitarios, sino bajo la modalidad de precio global. 

 

Por lo anterior, el valor del contrato allegado dentro de los folios 44 a 74 cumplen con el 

requisito de la presente invitación, la cual contempla que la sumatoria del valor contratado 

ascienda mínimo al 80% del valor de la presente invitación abierta, toda vez que el valor 

contratado del contrato en mención es: $738.871.998 MCTE, siendo $480.400.136 

MCTE el 80% del valor de la presente invitación. 

 

Por tales motivos, la observación presentada no procede.  

 

 RAFAEL POVEDA TELEVISIÓN 

 

OBSERVACIÓN 1. 
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RESPUESTA 1. 

 

Para la evaluación del personal mínimo requerido en la presente invitación, se tuvieron en 

cuenta las certificaciones cuyas fechas de inicio y terminación fuesen exactas; esto quiere 

decir, aquellas certificaciones en las que se pudo determinar con exactitud el día, mes y 

año, de las labores realizadas por cada uno de los perfiles anexados.  

 

Es así como en desarrollo del principio de igualdad, la evaluación de las certificaciones del 

personal mínimo se realizó con la información del día, mes y año, indicado en las 

certificaciones anexadas. En la documentación donde no se pudo evidenciar alguno de 

estos factores (día, mes y año) no se tuvo en cuenta toda vez que no se pudo determinar 

una duración exacta en la experiencia tanto general como específica. 

 

Así mismo, dentro de los lineamientos de la presente invitación, en la página 39 se enuncia 

grado y matricula profesional; así mismo deberá anexar copia de los contratos o las 

respectivas certificaciones o copia de contratos con su debida acta de liquidación, con la 

siguiente información: 

 

1. Actividades desarrolladas en su ejercicio profesional, indicando el cargo, nombre del 

contratante, fecha de inicio y fecha de terminación, valor final del contrato, fecha de 

 

 

Por tales motivos, la observación presentada no procede.  

 

De otro lado, el proponente adjunta documentación para el folio 235 al 237, ésta una vez 

evaluada con el equipo, se pudo evidenciar que aclara, es decir, se trata de hacer 

manifiesto lo que ya existe, dentro de la certificación mencionada, exponiendo la fecha 

exacta de inicio de actividades, el requisito que admite ser aclarado tiene está incluido en 

la oferta 

 

Por lo anterior es procedente tomar en cuenta la observación únicamente para la 

certificación de los folios 235 al 237. 

 

OBSERVACIÓN 2. 
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RESPUESTA 2. 

 

Para la evaluación del personal mínimo requerido en la presente invitación, se tuvieron en 

cuenta las certificaciones cuyas fechas de inicio y terminación fuesen exactas; esto quiere 

decir, aquellas certificaciones en las que se pudo determinar con exactitud el día, mes y 

año, de las labores realizadas por cada uno de los perfiles anexados.  

 

Es así como en desarrollo del principio de igualdad, la evaluación de las certificaciones del 

personal mínimo se realizó con la información del día, mes y año, indicado en las 

certificaciones anexadas. En la documentación donde no se pudo evidenciar alguno de 

estos factores (día, mes y año) no se tuvo en cuenta toda vez que no se pudo determinar 

una duración exacta en la experiencia tanto general como específica. 

 

Así mismo, dentro de los lineamientos de la presente invitación, en la página 39 se enuncia 

 copia del acta y/o diploma de 

grado y matricula profesional; así mismo deberá anexar copia de los contratos o las 

respectivas certificaciones o copia de contratos con su debida acta de liquidación, con la 

siguiente información: 

 

1. Actividades desarrolladas en su ejercicio profesional, indicando el cargo, nombre del 

contratante, fecha de inicio y fecha de terminación, valor final del contrato, fecha de 

 

 

Por tales motivos, la observación presentada no procede.  

 

OBSERVACIÓN 3. 
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RESPUESTA 3. 

 

De acuerdo a la observación, se exponen las siguientes consideraciones:  

 

Según los lineamientos de la presente invitación, dentro del numeral 3.3.2 Experiencia 

r hasta dos (2) 

CONTRATO O COPIA DEL CONTRATO JUNTO A SU DEBIDA ACTA DE LIQUIDACIÓN 

EJECUTADOS Y TERMINADOS EN LOS ÚLTIMOS TRES (3) AÑOS, cuya sumatoria del 

valor contratado ascienda mínimo al 80% del valor de la presente invitación abierta y cuyo 

objeto o alcance contenga: 

 

-PRODUCCIÓN, PRODUCCIÓN Y POST-PRODUCCIÓN DE VIDEOS 

 

 

Una vez revisada la certificación y contrato aportado por el proponente Casa Productora 

Ltda., dentro de los folios 44 a 74, se pudo constatar que en las actividades ejecutadas 

dentro del alcance de dicho contrato, en la cláusula 3  Actividades Específicas del 

Contrato, numeral 3.3 mes 3 literal i. realización audiovisual, se desarrolló lo siguiente: 
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 ión de un video institucional de 

Transcaribe. Incluya elaboración de guion técnico y literato. 

 preproducción, producción y postproducción de al menos tres (3) microprogramas 

 

 

Con lo anterior, se pudo verificar que dentro del alcance del contrato anexado, el 

proponente ejecutó actividades relacionadas y alineadas con los términos de referencia de 

PRE-PRODUCCIÓN, PRODUCCIÓN Y POST-

 

 

Así mismo, cabe resaltar que el contrato de prestación de servicios No. TC-LPN-002-2015, 

no es un contrato cuyo valor sea determinable o determinado bajo la modalidad de precios 

unitarios, sino bajo la modalidad de precio global. 

 

Por lo anterior, el valor del contrato allegado dentro de los folios 44 a 74 cumplen con el 

requisito de la presente invitación, la cual contempla que la sumatoria del valor contratado 

ascienda mínimo al 80% del valor de la presente invitación abierta, toda vez que el valor 

contratado del contrato en mención es: $738.871.998 MCTE, siendo $480.400.136 

MCTE el 80% del valor de la presente invitación. 

 

Por tales motivos, la observación presentada no procede.  

 

OBSERVACIONES FINANCIERAS 

 

 CONSORCIO REDTAYFER  

 

Revisado CD presentado con radicado 01-08-2016 se evidencia que el consorciado 

TAYFER DE COLOMBIA LTDA presenta estados financieros año 2015 y año 2014 por 

separado así como estados financieros de estos dos años comparativos. Así mismo presenta 

notas por separado para cada año. 

 

Realizada validación de las notas se evidencia que presento notas año 2015 y año 2014 

al balance general con valor en las notas 5.3 y 6 año 2015 y notas 4.3 y 5 año 2014 

diferente al expresado en el estado financiero. Por lo cual se requirió notas a los estados 

financieros (balance general y estado de resultados) año 2015 comparativo año 2014 

corrigiendo las notas mencionadas. 

 

En comunicación del 11-08-2016 se reciben documentos subsanables donde el 

consorciado TAYFER DE COLOMBIA LTDA corrigió lo requerido, así mismo presento notas 
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adicionales no presentadas originalmente correspondientes al Estado de Resultados, en la 

cual se evidencia diferencias en los valores de las notas 15 y 19. 

 

Por lo anteriormente mencionado el CONSORCIO REDTAYFER no cumple con los 

documentos financieros habilitantes. 

 

 GUALA FILMS S.A.S. 

 

Revisado CD presentado con radicado 01-08-2016 se evidencia que el proponente GUALA 

FILMS S.A.S. no presenta notas a los estados financieros año 2015 comparativo año 2014, 

por lo cual se le solicita como subsanable.  

 

En comunicación del 11-08-2016 se reciben documentos subsanables donde el proponente 

GUALA FILMS S.A.S. presenta las notas a los estados financieros año 2015 comparativo 

año 2014 pero con error en valor en las notas 4.2, 5.1, 6, 7, 8, 10 y 11 diferente a lo 

expresado en los estados financieros. 

 

Por lo anteriormente mencionado el proponente GUALA FILMS S.A.S. no cumple con los 

documentos financieros habilitantes. 

 

COMITÉ EVALUADOR 
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